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Sabanalarga, 24 de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 
 

RADICACION 2020-00018 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE DIEGO LECHUGA – JANICE DE LA HOZ CARDENAS 

EJECUTADO SHIRLEY JUDITH ARIZA SABALZA  
 

ASUNTO 
 

Se niega auto de seguir adelante la ejecución. 
 

ANTECEDENTES 
 

- Se libro mandamiento ejecutivo el 11-02-2020 
- El demandante no aporta certificado de notificaciones ni personal, ni por aviso al correo 

institucional. 
 
En virtud de lo anterior se observa que la parte demandante no aporta notificaciones al correo 
institucional, por ello no es posible dictar auto de seguir adelante y por el contrario, para 
continuar el trámite de la presente demanda, se requiere a la parte actora, para que dentro del 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a 
cumplir con la carga procesal de agotar la notificación del demandado, so pena de dar 
aplicación a la sanción establecida en el art. 317 del C.G.P 
 
Por lo que no se accederá a ordenar auto de seguir adelante la ejecución por no estar 
debidamente notificado el demandado, tal como lo establece el art 291 y ss del CGP 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad de Sabanalarga  

 
RESUELVE 

 
1. No acceder a dictar auto de seguir adelante la ejecución por las razones expresadas en 

la parte motiva de este proveído. 
 

2. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a 
la demandada Sra. SHIRLEY JUDITH ARIZA SABALZA, respectivamente por las 
razones expuestas anteriormente. 
 

3. Tal actuación deberá realizarse dentro de los (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, pena de dar aplicación a la sanción establecida en el art 317 del CGP 
 

4. Vencido el termino sin que el demandante haya cumplido con la carga procesal, vuelve 
el expediente al despacho para el trámite pertinente. 
 

 
 
 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal Oralidad de 

Sabanalarga (Atlántico) 

Sabanalarga, de 25 marzo de 

2021 

Notificado por estado N.º37 
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